
0014"87  A 
./Q1, 	 o~  ajo  

R BiePrM  o 

2 2 noy. 2919 t 
CA/AM1A SENALK/lES 

'17  vegratie-- 	■- 

ele 

ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
CAMARA DE SENADORES 

Presidencia 

La Paz, 20 de noviembre de 2019 
P.I.E. N° 370/2019 -2020  

Señora 
Dra. María Cristina Díaz Sosa 
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 
Sucre. 

Señora Presidenta: 

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo I del artículo 158 de la 
Constitución Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General 
de la Cámara de Senadores, nos permitimos transcribir para su conocimiento y fines 
consiguientes, la Petición de Informe Escrito presentada por la Senadora Mónica Eva 
Copa Murga, para que la Señora Presidenta del Tribunal Supremo de Justicia, 
responda a la misma en el plazo de quince días que fija el artículo 143 del mencionado 
Reglamento, que a la letra dice: 

"Señor Presidente, que por su intermedio el Juez Público Civil y Comercial lro. 
de la Ciudad de La Paz, responda al siguiente cuestionario: 1. Informe acerca del 
proceso que prosigue el señor Felipe Cortez Barradas por mejor derecho 
reivindicación y pago de daños y perjuicios de un bien inmueble ubicado en la 
Provincia de Caranavi, adjunte fotocopias de todo lo obrado en el proceso 
ordinario.--- 2. Informe, bajo qué normativas y qué fundamento legal, fue admitido 
dicho proceso, si el bien inmueble se encuentra en la Provincia de Caranavi de la 
ciudad de La Paz teniendo otra jurisdicción y que en Caranavi existen juzgados 
Público y Comercial.--- 3. Informe sobre la denuncia que remite la señora Gregoria 
Mamani Cusi y otros, contra su persona y el Sr. Felipe Cortez Barradas sobre 
supuesto Consorcio de Jueces y Prevaricato.--- 4. Informe el demandante Felipe 
Cortez Barradas, con qué documentos demostró el mejor derecho del inmueble 
de terreno ubicado en la avenida Mariscal Santa Cruz de la zona Jardín Botánico 
de la Provincia de Caranavi, con una superficie 100 mt 2  registrado en Derechos 
Reales bajo la Partida 01444880 de 11 de abril de 1998 signado con el N° 3 del 
manzano 00, en Caranavi.--- 5. Informe si se realizó la inspección del respectivo 
terreno ubicado en la avenida Mariscal Santa Cruz de la zona Jardín Botánico de 
la Provincia de Caranavi de una superficie 100 mt 2 .--- 6. Informe si el señor oficial 
de diligencias cumplió con las notificaciones a todas las partes y según establece 
la normativa vigente.--- 7. Informe cómo fue el procedimiento del señor oficial de 
diligencias al realizar la notificación a los señores Tomás Vásquez en este caso 
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vendedor del inmueble y Pedro Nolasco Cauna Ramírez propietario mediante 
Usucapión, si estos señores ya se encuentran fallecidos.--- 8. Informe si su 
autoridad dentro del proceso, tiene conocimiento sobre el gravamen que existe 
sobre el inmueble mencionado.--- Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores." 

Con este motivo, saludamos a Usted atentamente. 
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Señora: 

Sen, Mónica Eva Copa Murga 

PRESIDENTE DE LA CAMARA DE SENADORES 
ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
La Paz.-  

Sucre, 10 de marzo de 2020 
CITE.STRIA.GRAL N 2  128/2020 
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Ref.: Remite informe PIE N° 370/2019-2020 

De mi mayor consideración: 

'11114 	 En atención a lo peticionado en la nota de referencia, por instrucciones de la Señora 

Presidenta del Tribunal Supremo de Justicia, María Cristina Díaz Sosa, adjunto a la 

presente el informe enviado a Presidencia de este Alto Tribunal, por el Decano en 

ejercicio de la Presidencia del Tribunal Departamental de La Paz, Dr. Iván Ramiro 

Campero Villalba, para los fines que en derecho correspondan. 

Con este motivo, saludo a usted con las consideraciones más distinguidas. 

Atentamente. 

JHPC/cocm 
C.c. Arch 

Adjunto/Lo Oicado / 

/ 
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La Paz, 12 de febrero de '20 

CITE N° 030/2020 

Señor 

Abog. Jorge Horacio Paredes Carranza 

SECRETARIO GENERAL DE PRESIDENCIA 
TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 
Sucre.- 

De mi consideración: 

En cumplimiento a los CITES. STRIA. GRAL. N° 032/2020 y N° 026/2020, adjunto a la presente nota 
remita el informe solicitado mediante PIE 370/2019 por la Senadora Mónica Eva Copa Murga, el mismo 

que fue elevado por el Dr. José Ángel Carvajal Cordero, Juez Público en lo Civil y Comercial 1° de 
esta Capital.( informe y antecedentes). 

Con este motivo, saludo a Ud. con las consideraciones más distinguidas. 

Cc/Arch. 
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Hora 

ACTA DE ENTREGA  

RESPUESTA A PIE N° 370/2019-2020 

En fecha viernes 20 de marzo de 2020, se entregó en las oficinas de la Senadora 
Peticionaria, Mónica Eva Copa Murga, la respuesta a la Petición de Informe 
Escrito N° 370/2019-2020, el anexo que se detalla a continuación: 

• 1 (uno) folder con 85 fojas. 

Haciendo constar que en la Unidad de Seguimiento, Control Legislativo y 
Redacción, no radica copia del anexo señalado. 

ENT EGUE O  •  RME 

Lic. Henry Castillo Ramírez 
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